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nESOLUCIO,V de lo ConfedcmcirJI1 Hidro~Fáfica (h!l
Pirineo Oriental en el experil'ente <ir' e";.'Jropinei011
{orzql(l por CQusa de utilidad pühlica. de lüs Me
lies y de techos arectodos por lus ohras· ~.j)royecto

de puesta en riego de! resto de In2üna tegvbh'
({el rir¡ MUfla, margpn i;~qui.c'-dCl. Gtl)IW número
Acequi.a VUonova n.úmero 5 e en término
pul de Viiano'Vo de [o P,fu[jo (Cetana)

De confc>nnidad con la Orden de 20 de S{'ptíf;'ü;bro dt; 19h:l
y en cumplimionto do! artículo 52 oe la vigofiie Ley de Explo
píacíon Forzosa de H.\ de dICiembre de IU54, y en 'drLud (lel
adicu]o 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el prC':>cnte anuncio yuecJ día le, alas nueve

ycliczhorns dei 111es de febrero de 1972. el Ingeniero repre
senümte de ... 1u Atf,Hinistracíón y el Perito de la misma, en
Hoion del Alcalde e Concejal en que dt~IE'gue, se personarán
eH nl Ayunt:<üníento de Vilanova de la Muga al objeto de
previo tmslado SOb;'B el propio terreno procedei' al levanta
miento de las ncl¿¡s previas a la ocupación de In!> fincas con te
::Iídas en la reJr:.dón que seguidmnente- se detalla, junto con
lOS propietarios y demú,s interesados que concurrun.

Lo que se hace públjco por medio delpr8sente anuncio para
que los propiet@rios y demás interesados en dicha ocupación
puedan companxer al acto de referencia, hacJendo uso de los
derechos fipíf icadi)s en el artículo 52 de la misma Ley antes
dta.da.

Barcelona, 34 de enero de 19n.--EI lngenic¡'o Dlrector.-615-E.

Da t o s d e e a la s 1, t' o
~~~-~-
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D. Miguel Sala Saló
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VUanova de la Muga,
Vilanova de la Muga.
Vilahova de la Muga.
Vilanova de la Muga.
Vilánova de la Muga,
Vilanova de la Muga,
VHanovu de la Muga,
Vilanova de la Muga,
Vilartóva de la Muga,
Vilanova de la Muga.
Vilanóva de la Muga.
Vilanova de la Muga,
ViIanova de la Muga,
Vilarwva de la Muga.

ORDEN de .13 de didmllbn; de /¡j,; por la ({ue s'e
da cumplimiento a la sentencia d(cúlciu por c_: Tri
bunal Supremo en los recursos conte>tc:ioso·,adminis,
trativos acumulados números 3155y 3,39(/, promo
vidos por «Fabricado.'! para la Cons/'ri,¡,eción,Socie
dad Anónima.. , y ~Theo H. Davies Iberi('Q. Sode
dad Anónima», contra resc>lucwn dee.[;.te \1iHiste io
de 17 de diciembre de 1965.

LOPEZ DE LETONA

lo que c;)nlunLo ft V_ L para su {:ünucimiento y dpm[¡s efsctos
Dlo~. guafd~ a V 1. muchos 8.úos.
M:ldrd, ¡;;; d6 diCÍembrc de 1971.

ORDRN de 13 de. diciembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencIa dictada por el Tri
bunal Supremo en el recutso contencioso-adminis
tmtLvo número 15.709, interpuesto ante el Tribunal
Supremo por ..Compañia Ibero Danesa, S. A,», con
tro. resolución de eHte Min;isterio de 28 de octubre
úe J.'JtJ3.

Blllü. Sr.; En el recurso contcnCiQs-o·;'1.dministra.tivo núme
1-0 1.5.700, interpuesto ante el Tríbunal SuprQlno por .. Compaúia
ftero Dane:c.á, S. k~, contra resolu-ción de este Mlnísterio de
28 de octubre de 1963, se ha dietado, COll. fecha 3 de julio de 1971,
sentencia cuYa parte dispositiva es como sigue:

~FHIJamos: Que efrhuando el recurso contencioso·administra
tivo deducido a nombre de "Compañía Ihero Danesa, S. A." con
1m Orden del M:ir~isterjo de Indust.ria (Re€';istJ'o de la Propiedad
IndustriaD de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos
sesenta ytrea -y respecto de decisión presunta en virtud de si
lencio admin.Jstrativo de denegáción de reposicióíl instada. con
n,f'..:nmcla al primer ncuordo citado, pordque se concedió el
¡'(\,¡istro en- Er;paóa de la marca internacional número doscientos
cincuent.a y un mil noveCientos trcce,denorninada ..MulvithÍo¡'l~,
qlie distillgtJe p.roductos de la ..::lasecuarenta del NOffi0ncJátor
Oncia-l, débemosdeclarat y declaramos nulas y sin valor ni efecto
CQmo contrarias a derecho tales det-QTIhinaclones administrati
vas, y en Hllconsecuencia igual suerte anulat.oria corre la repe
tida inscrípciór:l y amparo legal de referencia. de la mencionada
mUTOJ" que se irnpugnai sin que sea de hacer declaración espe
Clül en cuanto U costas en el presente recurso.

As; por est.a nuestra sentencia, que sé pubHcan~.t en el "Bol e
Un Onclal del Estado" e insertará en la ~Col€cción LcgísJativa~,

10 p,'onUnClfHU(lS, mundamos y firmamos.»
En su \'irtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve

nido en la Ley de 27 de diciemhre del!)56, ha tenido a bien
cJis¡Joner q ue ~e cumpla en SllS propios términos la referina sen"
tend-a y S(J publique el aludido fallo en p1 "Boletin Oficial del
E:~tado".

INDUSTHI¡\DEMINISTERIO

lJl11o. Sr.' En 105 recursos contenciosocadminis,lrutivl)sactHnu
lados números 3.155 y :~.396, interpuestos ante el Tribunal Supn:l
mo por «Fabricados pa,ra la Construcción S. A,,,, y «Thc-u I-{. Da>
"ies Ibérica" S. A.», contra resolución de osto Miúit:te'tíG de 17 df'
dicíembre de 1965, se ha dictado, con frdu\ a de jUlio de 1.971,
sentencia cuya parte dispositiva es C0l110 sigue:

«FalJarnos: Que desestimando los reClirso~-, cO!}h;;,'){;¡,sn{\dll.,j·
nistrativos acurnulados números tres mü dento ciJwuen:a y ClrH::(l
y tres mil trescientos noventa y seis de mil novecleni,¡s sescnln
y seis, deducidos a nombre de "F(.~hricados P¡;¡TU la Construc
ción S, A." (FACOSA1, y "Theo H.ijavies Ibt,dcf!.,S. A.», COl1j¡'O
Onlen del Ministerio de Industria iRegistro dH la Pro0led.ad h'l
dustriaH ele diecisiete de diciembre de mil !lO\'Pníeújos

y cinco y respecto de la denegaciónpte'>Hnta por :;¡¡el'il~i;;

nistrutivo de la reposición formuJ<H.la on relaci.ón c.ün la
decisión, en la que se acordó la concesión del nwdc]i() de ,,!'''d,,!!
número ciento doce mil doscientos cLr.urcü n~¡iltii/O a
perfeccíonada para la construcción de fachudas .. oVwp;ndo a
VOl' de "Besser Vibmpa.c Espana. S. AJ. dclwJ)1ly;dh:;L:rnH' vd!:'
cIanunos válidas y subsistentes tale:::> resóllldoilt=-:i .üdrú\¡,,16!:·'Y
vns como conformes a deredlO, absolviendo fL In Adrni(l-l"b¡:,:ci(,n
Pública de todos los pedim,,:ntos contenidos en 011~IPU('od'.'t~,')S
demandas acumuladas; sin quú sea de h",cer d€'c]&r¡.;r:¡Ú,:lB ,pe
cía] en ClW.nto H costas on el pl'esont(' reCUf."O

Así por esta nuestra ~entcnda. ql;'e ~,e "Fc,:"
Iin Oficial dol Estado" ü insertará on la
definitivamente j1l7g"ndo, lo prODunci,¡JlloS
nlamos."

~;utk,-'(i\ :¡¡rio de esto Mini,-,erio

(;·F;SOU.¡ClON de la Ddeqaf:Íon Provincial de Ma
¡friel por la que se hace pública la cancelación del
permf;;o de investigación minera que se cite..

La Dclegaci'm Provincial del Ministerjo de Industria en Ma
drid hace sab{lr que ha sido cancelado, por haber transcurrido
01 plazo de su vigoncí<i, el siguiente permiso de investigación
minera:llmu. Sr. Subsccrctari(j di..) cst{; Depnl'lúml'11l.0.

Ell su vil'tud, C'->te lvfillísierio, e11
nido en la Ley de 27 do dkí(,mbrG
disponer qlJO se cU01'~la en 511'; propim; lel'p¡inn~;

joncia y se publique el aludido fal!ú (T~:1 B,-_,1f)lin
Ec;tudo·.

Lo que comllnícoa V. 1 para su \' ,,!el\",
Díos guarde a V. 1. muchos
Madrid, J3 de diciul11bi-e de .197:'

LOPEL Di. UJO~";A



1758 31 epero 1972 B. O. (¡el K-Núm. 26

Número, 2.310; nombre, "Ev<.l.'>. mineraLbentonHa; hC'ctü.rea~,

1;:;0; términos municipales, Pinto y San ili1artin de la Yega.

Lv que se hace público dedar3ndo fknt";o y regist.:mhfe ~l

ternmo comprendido en su pll "imHtro, excrpto parasn:::;t·ancias
reservadas a favor del Estado, 110 admiLl(,ndose nueva.s sojk',i~

tudes hasta transcurridos ocho diashábik~ a partir de1sigui0ÜtB
al de esta publicación, Estas sohcítudn~ deTlBi"Ün pH~slmtarse

de diez a trece treinta horas en esta -lkJegacion PCúvJ.pcÍa!
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-EJ Delégado proviócial,

por delegación, el Ingeniero Jefe de la ~,c('dóf\ de l\Hn:ls, Félix
Aranguren.

MINISTERIO DE AGRlCULTURA

"Fan'1HlOS· Que desestimando el recut·so contenc.íoso-admi
nistrativo inte~püesto anornare de ...Superütte, S. A"" contra
resolución del Ministerio de Comercio de 15 de marzo de HJ67,
que, a propuosta de 'la Dirección General de Comcrc:io Int8do.\',
lmpuso ,ni re{;uno-nte lasancióu de 10.000 peset.as y la lntel
v€ii.(:ióild~)3:590Doto";.· de· Conserva, así como contra la resolución
de 2 (lú l10viürribre de 1967 d'enegalDria de reposición contra la
antBI'iur, y ('l'3bemOE confirmar y confirmamos tales acto;;, admL
niSlrati-·lOS, declarándolos válid<>$ y :;ubsistentes como coniormes
H dereCho, Sin costilS,»

En su virtud, este Ministerio·ha tenido 'a bien disponer se
cumpla en. sus propios términos: 1~ referida sentencia, publicán
doseel aludido fallo· en el ~Boletin '·Oficial del Estado», todo
ello en ,cuillplimieiHo de lo prevbtoen el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 19.56.

Laque comunico a V. 1. para su conOcimiento y demás efoctos.
Dios guarde a V. L muchos aÑos.
Madtitt 10 de diciembre de 1971.~P. O., el Subsecretario,

NeU1esio Feinández·Cuesta.
RESOLUCION del Servicio fi¡drológico Forestal de
Guadalafara del instituto Nacion.al para 1ft Con
servación de la Naturaleza. por la.que .se mCt
fecha para proceder aZ levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las üncasqne Se cUan,

lItuo Sr Subspcreturio de Comerdo.

Billetes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ca.,¡nhios qU8 este Instituto. aplicará a las operaciQt~8s que
realice flor $upl'opiacmmta durante la semana del 31 de encl'Q
al. U i.'L? lfd)re-ro do U72, salvo aviso en contrarió.

El Decreto del Ministerio de Agríclilhn'JJ. 9Tlí 19tH, de .?6 de
maJ"zo, declara la utilidad pública de ··IBS tl'abaíos hidwlogico
forestales a los efectos de laexpropiadon forzosa de los terre
nos de un determinado perímefto eh el {(;rrtüI1o muniC;ipal dé
Robredarcas, actualmente Secarro, de k~ prOV1JJClcl de Guada
lajara.

Iniciado el correspondiente tHíPf'c!icnte y de conformidad
con la norma segunda del mUculo 52 de la vigonle LQ,Y de E\
propiación 'Forzosa de 16 de di:ciombrede :1954, se, hace. püWicó
por medio del presente snUt}ciolu fo('ho..horay ¡ugur en que
ha de levantarsc el acta prol¡i'a ti la ocupaciÓ~ldú 1a'$ finen:,;
denominadas ",Umbría de los Parejon0s'>, «Cau-aJeíElS:". ~Bnrranco
de la Dehesa", "El Poya]" y ottos, fí¡Ál1dnsU esto a:otD'para ~!

día 23 de febrero de 1072, a [as ónceh,or4s,cH,ánQDSé en did10
día y hora en el Ayuntamient.o de SecanQ a cUan.tos propietü
rios deseen asistir al acto.

Según los datos obrantes en e.ste Sérvi{:'Ío las c.ttu·c/ns nncas
tienen las caractedsticaSsiguientes:

Límites:

Norte, Monte Robredar¡;as, Gu--1.017, propiedad del Estado.
Este: Monte Robredarcas, C-u-l.017, propiedad del Estado.
Sur: Términos municipales de ,Arroyo qB Frf.\.gll!lS {anejo

SantotisJ. de Monasterio y de VegUilla.:fL
Oeste: Tél'minos municipales de Arroyo de Fragu.\ls (anejo

SantotisJ, de Monastel'io y de VéguJIlas,
Superficie: 290,70 hectáreas,

A cuantas personas puednn cúnside1'81\Seinteresadas por la
presente expropiación se les advierte quc',l?od-t'il,n. CQlJsllHar los
datos y planos obrantes en el Servicio Hldrol():~ico~rorestalde
Guadalajara,calle Monte Esquinza;n-úmero 4,.cuarto (Madrid}.
y también que con arreglo al artículó ,5BcieLRegl&mento de
la Ley de Expropiación Forz;usapQ(jr¡in.· formular. hasta el :rno~
mento del levantamiento del acta previa a Iaocup,8ciún, . par
escrito, y a la Jefatura de. este ServIcio: la.s ~le~a¡¡}lütlcs qlle
estImen pertinentes, alas solos efectos (le: s'ubsfinar posibles
errores que se hay~n padecido ai reládbnár les b,ie'185· afec
tados .001' esta ocupación.

Mndrjd. 20 de enero de 1972.~,E! ln¡::,;únie(> 30ft' ¡:.or:..ll<otndo
Gil DíClz~Otdóñez,-515-E.

Billetes corre;iPondíentes a las divisas
c(mvertióles' admitidas a cutiUJ,Ción
en el mercado españoL

1 dólnf U. S. A.:

:Sillete grande fll
BiHetc pt')queño (2)
dólar canadiense .

1 franco fliancés " .. "." ",. ., ..
1 !ipra esterlina (3) _.' .
1 franco s1J.izo ' , .

100 francos belgas
1 murco alemán .

100 liras italianas (5) .
1 fIorínholai1dés
1corona,slJe.C'~

1 taran"" dal1-esa
1 cOrono.· noruega
1 mtt!cofinlandes

100 ch€'lihes <lustríaC05
100 escudos portngueses

Utros 'btlletes·

Comprador

PesetRs

65,50
65,32
64,6.5
12,69

168,15
16,70

147,47
20,16
10,92
20,21
13,52
9.24
9,67

15,68
278.5.5
238,19

VendedO!'

Pesetas

65,35
65,85
64,97
12,81

169,83
16,86

148,94
20,36
11,03
20,41
13,65
9,33
9,77

15,63
281,33
240,57

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por lá ,fue se
dispone el cumplimiento de la· sentencia del 1'ri
bunal Supremo dictada cOni'erilu Ude septie:mlH8
de 19'11 en el recurso c()n(enci<vHlaclm¡niflu(¡t~vonu'
mero 7fA9,iTite,rpuesto éontrdOrderi, de este Mi·
nisterio de 2 de /'wviembre de 1967 ¡)Or,SHperet:e,
Soci,eclad Anónima"

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aUmirii,<¡,t·rat.Í\.'(\ núme
ro '/.6f9, en única instancia, anté la Sala Cll!.,\.ttH del
SL~p:-(;mo" ~ntre "Superettd,. S. A.A<, COÚ1Q dC!'lVlnc:".lllc, y bi
nunu;lraCIOIl General del Estado, como demandada, cuntJ"l Orden
do este Dü¡Jf\rtamento de 2de noviembre de 1%'-, $(,!:.,1"8 ';fnt~
clón, se ha dictado, con fecha 21 de septiernl)re:de "1971, Sül1telltla,
eUYLt parLe dispo;ütiva es como sigüe

U) Esh\ (útizac¡'¡n HS apliulble para Jos billetes de 10 dólares U $, A,
y dcm..:min<1(;:lottcS superIores.

UJ E&trl cotlz;({;ión es uplical)le paH1 los billetes de 1, 2 :Y' 5 dóLt
res U, S. A.

1;;.) Eglg ccl.izrwión es también aplk.J_ble a los billetes do 112. 1, 5 Y
Hjj;bl""s,¡-1aIl0N;,js emitidos por el Central Bank of Ire1and

(1.1 l)n ppso anterltiU<J nuevo cf{l1ivaka 100 pesos <:lrt':''ntinos flnjiguui'.
In Can::mH ~)phGah1cs nora b:iUctes de denominAciones da ha~¡il.

i{l ~I% ¡,.AS Ou'-d". excluída Jn. cOJilptil de billetes de 50.00G y JOO.OOO !ins.

12,23 12,35
25,03 25,28

7,71 7,78
5,03 5,08
2,30 2,32
0;03 0,04
0,56 0,57

14,.'50 14,64
No disponible

205,39 207,41

1 dirliD,m
100 francOs C. 1'. A.

1 crucein;i
1 peSciínejicano
1 p'éso colciinblano
1 Pi?50urllgtt:1yo
1 .sol pemáno
1 holiv;;'li'
1 P\}s()'Jrgenfino nuevo (4)

100 dr::t'CJnas griegos

COMERCiODEMiNISTERIO


